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ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-06-P06250 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA PROVEFABRICA CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 4 

FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ 

Y 

GRACE CAROLINA RUEDA ABARCA. 

AFAVOR DE 
GLOBAL TRADING 360 GMBH 

CUANTIA: USD. 38.300,00 

Di: 3COPÍAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves veinte y siste (27) de noviembre del año 

dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

“del Cantón Quito, comparece, comparece libre y voluntariamente. los 

cónyuges, señor FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ y señora 

GRACE CAROLINA RUEDA ABARCA, por sus propios y personales 

derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre sí, en calidad de Cedentes La compañía extranjera
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GLOBAL TRADING 360 GMBH, debidamente representada en este 

  

acto por su REPRESENTANTE LEGAL el señor FRANCISCO XAVIER 
ALARCON LOPEZ, cuya intervención y personería se legitima con la 
copia certificada del documento adjunto que como habilitante se 
agrega en calidad de Cesionaria; y, a su vez el señor FRANCISCO 
XAVIER ALARCON LOPEZ; comparece en su calidad de GERENTE 
GENERAL y por tanto representante legal de la compañía 
PROVEFABRICA CÍA. LTDA. Los comparecientes son mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, legalmente capaces y 
hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe por 
haberme presentado sus documentos de identidad cuyas copias 
certificadas se agregan como documentos hablitantes., Bien instruidos 
por mí la Notaria del objeto y resultados de la presente escrita pública, 
asi como de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me 
solicita que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo 
tenor literal dice lo siguiente. “SEÑORA NOTARIA. Sírvase incorporar 
en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una que contenga la 
transferencia de participaciones de la compañía PROVEFABRICA CÍA. 
LTDA, que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas. 
CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura pública, por una parte, por una 
parte, el señor FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ y la señora 
GRACE CAROLINA RUEDA ABARCA, por sus propios y personales 
derechos, así como por los que representan en la sociedad conyugal 
que mantienen, parte a la cual en lo posterior y para efectos del 
presente instrumento se les denominará en conjunto como los
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*Cedentes'; y por otra parte la compañía extranjera GLOBAL TRADING 
360 GMBH, debidamente representada por su REPRESENTANTE 
LEGAL el señor FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ, de 

conformidad al documento que se adjunta como habilitante, parte a la 
cual en lo posterior se le denominará como “Cesionario”. Asi también el 
señor FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ, a su vez comparece 
en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante legal 
de la compañía PROVEFABRICA CÍA. LTDA; Los comparecientes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 
Distrito Metropolitano de Quito, capaces para contratar y obligarse, 
quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 
contrato de conformidad a las siguientes cláusulas. SEGUNDA, 
ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía PROVEFABRICA 
CIA. LTDA, fue debidamente consituida ante la Notaria Segunda del 
cantón Quito, el primero (01) de agosto del dos mil uno (2001), y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
dieciocho (18) de septiembre del mismo año. Dos punto dos.- Los 
Cedentes son exclusivos propietarios de trescientas treinta y ocho mil 
trecientas — participaciones de la compañía. PROVEFABRICA CÍA. 
LTDA, que en lo posterior se les denominará simplemente como las 
“Participaciones”. Dos punto tres.- La Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía PROVEFABRICA CÍA. LTDA, 

celebrada el día veinte y siete (27) de noviembre de dos mil catorce 
(2014), resolvió y autorizó de manera unánime, la cesión de 
participaciones por parte de los Cedentes a favor del Cesionario. 
TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De conformidad a los 
antecedentes expuestos, en los términos y condiciones contenidos en el 
presente instrumento, y en virtud del acta de insinuación que se adjunta 

 



bi Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

a este documento, los Cedentes ceden de manera irrevocable 
trescientas treinta y ocho mil trecientas participaciones de la compañía 
PROVEFABRICA CÍA. LTDA. a favor del Cesionario. CUARTA. 

DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- Los Cedentes declaran que 
sobre las Participaciones que se ceden, no pesa ningún tipo de 
gravamen o prohibición de enajenar que impida la presente cesión. La 
presente cesión comprende todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las Participaciones, así como los derivados por su calidad 
de socios de la compañía PROVEFABRICA CÍA. LTDA. Cuatro punto 

dos.- Los Cesionarios por su parte, declaran que aceptan la cesión que 
de manera voluntaria otorgan los Cedentes a su favor. QUINTA. VALOR 
Y CUANTÍA.- El valor de la cesión de las Participaciones que los 

Cedentes olorgan a favor de los Cesionarios, asciende al valor de 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRECIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 338,300.00), a favor del 
Ceslonario en vitud de lo detallado en la cláusula tercera precedente 
SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gasto: 
ocasionen la celebración de esta escritura y su inscripción en el Registro 
Mercantl correspondiente, serán asumidos por los Cesionarios 
SÉPTIMA. EMISIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES.- El señor 

FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ, en su calidad de Gerente 

  

Impuestos que 

General y por tanto representante legal de la compañía 
PROVEFABRICA CÍA. LTDA. debidamente autorizado por la Junta 
General de Socios de la Compañía certifica: Siete punto uno.- Que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de PROVEFABRICA 
CÍA. LTDA. descrita en la ciáusula dos punto tres del presente 
instrumento, estaba representado el cien por ciento del capital social y 
en consecuencia se autorizó por unanimidad la cesión de
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participaciones en los térmmos contenidos en la presente escritura 

  

pú 
procede a; uno) Realizar el registro de estas transferencias en los libros 

-a y que por tanto en cumplimiento de la Resolución adoptada 

sociales correspondientes; dos) Notificar a la Superintendencia de 

Compañías, y; tres) Procede a anular los tíos no negociables de 
paricipaciones, que han sido objeto de esa cesión y por ende procede 
a emir los nuevos tos no negociable a favor del nuevo soci, 
respscivamente. Siete punto dos. Que una vez perfeccionada la 
transferencia de participaciones el capital social de PROVEFABRICA 
CÍA*LTDA,, queda conformado de acuerdo al siguiente detalle.   

  

  

  

      

Socio Número de Valor | Porcentaje 
participaciones | — Nominal 

us$ 
Jaime Alberto 1,700 51700 05% 

Francisco Alarcón 
aramilo 

GLOBAL. 398,300 5000300 | 995% 
TRADING 360 

uo 
Total 340,900 $940.00 100%       
  

Siete punto tres.- La inversión realizada a causa de esta cesión, es 
considerada como inversión extranjera directa OCTAVA, 
AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a los abogados Daniel Robalino 

Orellana y/o Mareva Orozco Ugalde, para que conjunta o 
individualmente realicen todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de esta cesión con la inscripción en el Registro 
Mercantil del Cantón correspondiente, así como su registro en la 
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Superintendencia de Compañías. NOVENA. RESOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS. En todo lo no previsto en este Contrato, las Partes 

estarán obligadas a lo señalado en las leyes vigentes. Las Partes 

acuerdan que toda controversia que no pueda solucionarse 
amigablemente y que tenga relación con este contrato, se somoterá a la 
resolución de un Tribunal de Arbitraje administrado por la Cámara de 

Comercio de Quito, de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación y el 

Reglamento del Centro de Arbitraje de dicha Cámara y las siguientes 
normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido 

en la Ley de Arbitraje y Mediación ecuatoriana. El Tribunal estará 
conformado por tres árbitros. Las Partes elegirán de común acuerdo a 

dos árbitros dela Lista del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 
de Comercio de Quito. De no existir acuerdo entre las Partes, los dos 

árbitros serán 

  

idos por sorteo realizado por el mencionado Centro, 
Los dos árblicos seleccionados, ya sea por acuerdo o por sorteo, 
elegirán al tercero. b) Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 
obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo. 
dictado. e) Para la ejecución de medidas cautetares, el Tribunal Arbitral 
está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, 
policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 
recurir a juez ordinario alguno, d) La reconvención, si fuere el caso, se 
ventilará en el mismo arbitraje. e) Los costos del arbitraje serán pagados 
por la Parte en contra de la cual se dictare el Laudo, El Tribunal 
ordenará el reembolso de los costos, si fuere del caso. 1) El lugar del 
arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se
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acompañan Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás! — 
cláusulas de ngor, e incorporar los documentos que se acompañan.”.- 
HASTA AQUI LA MINUTA.- (firmado) Abogada Mareva Orozco U., con 
Matricula Profesional número diez y siete guión dos mil doce guión 

doscientos setenta y cinco del Foro de Abogados de Piehincha.- Para la 
celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 
legales del caso y leida que le fue a los comparecientes por mí la 
Notaria, se afirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual firman 
juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

ell: Ececokds mando torez 
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Der Grúnder aia: 

Gróndung 

Unter der Firma 

Global Trading 360 GmbH 
¡Global Trading 360 LLC 
Global Trading 360 Sar! 

úgrúndo ich gemas den Bestimmungen des. 
Schwweizerischon Obligationenrecttes (OR) 
ino Gesellschaft mi beschrankter Hañtung 
ma Stz in Bar 

Mo Statuten 

Dan mir vorllegenden Statutenentwmí lego: 
ich als gUligo Statutan dor in Grindung be- 
úgrilonen Geseñschaf fest. Ich nehme ins- 
besondere von Art. 10 der Slatutn betret 
end Treueplicht und Konkurrenzverbat der 
Gosellshaftor sowie von Art 13 f. der Sta- 
tuten betraftond Vorkaufsracht der Gosel- 
challorzustimmend zur Kenntnis. Die vor- 
llegenden Statuton sind Bestandtel dieser 
Uriundo, 

  

ll, Stammkapital 

Das Stammkapital der Geselechan betrágt 
CHF 20000 und ist eingeteit in 200. 
Stammantel zu ja CHF 100, welcho zum 
Ausgabebelrag von je CHF 100 alesamt 
on mir gezoichnat werden. 

Ich verplichto mich hiermitbasingungsios, 
la dem Ausgabebelrag der von mir gar 
zoIchneton Stammantall ontsprechonde. 
Elnlage zu leston 

IV. Elnlagen 

  

na folgende Elnlagen geleistt worden: 

CHF 20000 in Gala, durch Hinteiegung bel 
der Banca CIC (Svizzera) SA, in Lugano, 

  

“The fownder dectares: |” 
    

  

L Establlshment 

Under ho namo 

Global Trading 360 LLC: 
Global Trading 360 GmbH 
Global Trading 360 Sárl 

1 establish mite abit company pur- 
úsuantto the provisions of the Swiss Code 
of Obligations (CO) wi registered ciñe in 
Baar 

ll Articles of Association 

1 declaro tho drallariies o asscciation 
before me as tn valid artícles of assacia- 
ion of ne company information. ak af 
fimatvely noto of ar 10 referring to the 
Duay to Loyalty and Non-Competion OB 
¿gation as well as o art 11Frefering to he 
pre-emplivo righs of tha antcias ol associ- 
tion. Tho anios of association at hand. 
form parto tio public deed 

  

lo Capital 

“The capital ofre company amounts to 
"CHF 20.000 and ts divided into 200 quotes 
¡ota nominal value ot CHF 100 each, is- 
úsued at on issue price of CHF 100 esc 
quola. Al quolas woro subscribed by me 

Herewih uncondiionaly undertake to 
make a ful contíbution in the amoyat 
"equivalent o to lesuo price ofthe quotas 
bubacIibad by me. 

IV. Contributions 

“The following contributions have been. Piscis q 

  

CHF 20,000 by a casivdérodial Banca 
CIC (Svizzera) SA, in Lugano Sizariata:- 

    

TARIA SEXTA



als der Bundesgesetz Obar die Banken und 
Sparkassen untersteltos Inst. gomáss. 
vorliegonder schrifichor Beschoiigung 
vam 21, November 2013, zur ausechlessl- 
cen Verfoguag der Geseñischat. 

Dadurch sra die dem Ausgabebetrag ar 
Stammamtels enteprechonden Einagen 
volstandig erbracht. 

Vi, Feststollungen 

Ich tallo fest, dass. 

1 sambiche Stammantele gutig ge- 
zelchnet sn; 

  

¿la Eintagen dem gesamten Ausgabe- 
belrag entsprechen; 

3. die gosetzlchon und statutaischon An- 
torderungen an die Leistung der Einla- 
en orto ana; 

4, miLAusnahmo von Ar. 19 und Ar, 41, 
der Statulenkoino statutaischen Nach- 
chuss- oder Nebonleistungsplictnen. 
úbestonen, dl Obernommen werden. 
mússten. 

Vi Wahlon 

ch estela: 

A Geschátstonrer 
Francisco Xavier Alarcon Lopez, gob 
10.09.1972, acuadorianlacher Staa- 
tsangendeiger, ln Quito (Ecuador). 

  

being an insuion regulated by tho Swiss 
Federal Law regarcing Bani and Saving 
Institutions, with Ine enclosed and writen 
confemation ol 21 November 2013 regard: 
Ing the companys exclusive right lo make 
use of Uno funds. 

  

"Theroby hs capialis fly pala in. 

Vi, Confirmation 

Y conf that 

1. allthe quotas havo been vall sub- 
scrbed; 

he contrbulions correspond to the 
total issue pri; 

3. the requirements set fort by low ana 
be antics ol association regarding 
performance of the contibutlons are 
flo: 

4, oXcoptiorAr 10 and 1ttofiho art 
los of Incorporation notar statutory 

cols of additional covers nor stautory 
ancilery obligan: ext, which havo. 

10 be accepted by ho founders. 

VI Nominations. 
1nominate as: 
A Managers. 

Fran 
born 10.08.1972, Ecungpjan 

in Quito (Ecuador); 

     



Grace Carolina Rueda Abarca, get. 
10.06.1977, ecuadorinischo Stzatsan- 
ahogo, In Quito (Ecuador) 

  

mijo Elnzelunterschit 

Die Anmalmeetklarungen egan vor. 

Ala Vorsllzender der GescháMsiurar wird 
inclsco Xavier Alarcon Lopez gewahit 

  

Das Domizl der Gosollshallautet elo Tre= 
Torma AG, Grabenstrasse 25, 6340 Baer. 

Dia Domizlanmatimeorkiarung legt wor 

Vil. Abschllessende Erkdárungen 

Abachllesuend eklarelch ie Gesetschaft 
don gesetzichen Vorschritan entsprechand 
ala gegróndet 

Dio Geschaltsfdhrung hat ie Geselschaft 
zur Elntragung ins Handolsragister anu 

meiden. 

Fermer bevolimachigo ich den Vertetarso- 
do dí Urkundsporson (e mit dom Recht 
Untervolimachi zu erteen),alfalige infolge 
von Boanstandungen seilens der Handets» 
rogisterbohorde notwendige Anderungen 
formellr Natur an den Statuten oder am 

Errtchlungsakt namans aller Grandes vorzu- 
nehmen, sowl dios gosetzlch zul3ssig ist. 

      

¡race Carolina Rueda Af 
18.00.1917, Ecuedarian citen ir 
Quito (Ecuador) 

Each wi lnglo lgnatory power 

ho lotlora of acceptance are al hand! 

Francisco Xavier Alarcon Lopez has 
ben electod as chalrman of tne manag- 
e. 

8. Audio 
“The foundor declaras to wave a limited 

útatutory audit and consequenty, noto 
elect an audio, sinco the company to a 
established shall not have more than 10. 
ultimo employees and does not fui no 
requirements that leads o the duty fora 

regular sudh, 

CS Domicla 

“The companys domicil is elo Treforma 
AS, Grabenstrasso 25, 6340 Bar. 

“he acceptance atte ls at hand, 

Vil. Final Declarations 

Final, deciare Ine company as incarpo- 
rated ln accordance with the legal prov. 
sons. 

“The management is direcad to register 
the company with tho commercial register. 

Further, lempower my representate es. 
well as tho notary publi (each with ho. 

jalo his aulhoriy Lo another 
Into namo oral 

formal modifcationg afine. 
“cies ol association orol the Bubit 
tincorporallan as far as hata by law = 
necessary lo comply ui iducste go 

   
    

 



  

Bol Widerspruchon zwischen dor dsutschen In tho ovent of confiis betwaen tho Ger- 
“und der englschen Veralon dieser Stleni- — man and1ho Engúsh version of ni pub 
hen Urkunde gohtder doutsono Text vor. desd ho German text shall proval 

Boar, 22. November 2013 

  

Francisco Xavier Alarcon Lopez 
topresented by Franziska Frel   



  

Óllontlicho Bourkundung Certification 

Dio unterzaichnete Urkundsperson des —— The undorsigning notary publi oa can- 
Kantons Zug, MLaw Debora Durrerxerm, —— tan ol Zug, MLaw Debora DurrorKom, 
Rechisoraltin,beurkundetóffentich, dass atornoy a aw, corto, hat she has read: 
slo do vorstohondo Uriunde den Parteien — the aforementionad pubilo dond la he par- 
"zw. doren Vertrolervorgelesen hat, dass — les or, rospoctval, (hor representativo, 
dioso com Ine von den Parteien bzw. eren hal such publ desd correspands to hs 
Verttor mlatallen Wllen entsprich und intenttons communicaled to her by tha pare 
dass dio Portoien bzw. oran Vertrtor cio les ar, respociival, hal reprasentativo 
Urkunde in ver Gagenwart unterzeichnet and nat tho partos or. respectively, their 
haben. aprosontative have signed the publi 

enc hor prosence. 

Glbichzolig beschoinigt de Uandsperson, . Further ho notory publi certies that the: 
dass im Sínme von Ar. 7770 Abs. 1 OR hr. documents mentionod in ho aforemen- 
und den Pextelen día in der Urunde ge-— tionod publi deed havo bon presented to 
únannten Bolege vorgelegen haben. herandtotho partes in tho senso of an. 

777.CO. 

Dil in der Urkunde namentich genannte, —— The person named in he publlo dond ap- 
erschloneno Person ist der Urkundsperson — pearing beforo tho notary publi Is persan- 
parade belen. ly known a the notary publ. 

Baer, don 22. November 2013 

rdnungenummer/ Reference number 2013/54 
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Power of Attorney 

“The undersigned Franciso Xavier Alarcon Lopez, Au. Eugenio Espejo 2410, Rincón del Valle, 
alle (Vía Tanda), Quito-Ecuador, horoby aulhorizes and mstructs 

  

Dr. Michael Gúnter and/or Franziska Frei, Meyerlustenberger Lachenal, Grabenstrasse 25, 
6340 Baar 

úorany substitute nominated by them to represent the undersigned at the founders' meeting" 
of Global Trading 360 LLC with registered ofice in Baar wn formation (hereinafter 
Company) and to acts follows: 

— Subscribe m his mame one company contribution of an amount of CHF 20,000 ofthe: 
Company 

—  Adoptihe attached articles of incorporation as articles of incorporation of the Company; 

—  Nominate the members of re board of management as well as the auditors ofthe 
Company. respectively waive the audit (opting-0u0; 

—  tofakein his name all necessary decisions and sign all documents as well as execute al 
declarations and confimations required or useful for the establishment of the Company. 

“The attomeysin-fact aro released from the restrictions of double representation and self 
úcontracting and are entiled to walve on behalf of tho undersigned any grounds for abstention 
ofthe notary public in accordance with $ 8 ofthe Act on Public Deeds and Notarizations in 
Civil Mattors of June 3, 1946. 

The authority of the attomey-in-tct also extends to further actions, deeds or dectarations, 
legal or actual, which may become necessary in connection with the implementation or 
registration of ne Company and to make, and to authorize the notary public to make, 
corrections andfor adjustments including any amendments of the articles of Incorporation. 

andíor adltions to the public deed of incorporation in consultation with or requested by the 
Commercial Register, other authorities or applicable legal provisions. 

Subject to procedural regulations providing diferent, this power of attomey does not expire 
pon death, oficial declaration of disappearance, incapacy to act, or bankruptoy of the 
undersigned, This power of attomey is valid unti 31 December 2013, This restricion not 
“applicable in case the Commercial Register or other authorities request follow-up measures 
for the correction of changes of formal nature or the conection of obvious mistakes. 

This power of attomey is subject to Swiss law, excluding the Swiss Federal Statute on 
Intemational Private Law. Exclusive place of jursaicion for any problems arising out of orin 
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Escritura pública sobre 
el establecimiento de 

Global Trading 360 GmbH 
“Global Trading 360 LLC 
Global Trading 360 Sar] 

«on oficina registrada en Baar 

Ante la notario público abajo firmante, Debora Durrer-Kero, abogada con maestría 
en derecho, Grabenstrasse 25, 6340 Baax, compareció el día de hoy" 

Francisco Xavier Alarcón López, nacido el 10.08.1972, ciudadano ecuatoriano, en. 
Quito (Ecuador), representado por [*), de [*), en [*] 

(en adelante, el “fandador”) 

El fundador declara: 

L Establecimiento 

Bajo el nombre de 

Global Trading 360 LLC 
Global Trading 360 GmbH 
Global Trading 360 Sarl 

Establezco una compañía de responsabilidad limitada de conformidad con las 
disposiciones del Código Suizo de Obligaciones (CO) con oficina registrada en 

Baar. 

IL Estatutos 

Declaro al proyecto de estatutos que tengo ante mí como los estatutos válidos de la 
compañía en formación. Tomo nota positivamente del Artículo 10 que se refiere al 

Deber de lealtad y ala Obligación de no competencia, así como del Artículo 11 que 
se refiere a los derechos preferentes de los estatutos. Los estatutos en cuestión 
forman parte de esta escritura pública.



TL Capital 

El capital de la compañía llega al monto de CHF 20.000 y está divido en 200 
participaciones de un valor nominal de CHF 100 cada una, emitidas a un precio de 
emisión de CHF 100 cada cuota. Todas las participaciones fueron suscritas por mí. 

Con el presente instrumento me comprometo de manera incondicional a hacer una 
contribución total en la suma equivalente al precio de emisión de las 
participaciones suscritas por mí. 

IV. — Contribuciones 

Se han llevado a cabo las siguientes contribuciones: 

CHF 20.000 mediante un depósito en efectivo en [*), Suiza, siendo ésta una 
institución regulada por la Ley Federal Suiza sobre Bancos e Instituciones de 
“Ahorro, con la confirmación adjunta y escrita de [*] respecto del derecho exclusivo 
dela compañía para hacer uso de los fondos. 

De este modo, el capital se encuentra totalmente pagado. 

V. — Confirmaciones 

Confirmo que 

1. todas las participaciones han sido suscritas de manera válida; 
2. las contribuciones corresponden al precio total de emisión; 
3. se han cumplido los requerimientos establecidos por la ley y los estatutos 
respecto del cumplimiento de las contribuciones; 

4. exceptuando a los Artículos 10 y 11 de los estatutos, no existen 
convocatorias establecidas por la ley para gastos adicionales ni obligaciones 
subordinadas establecidas por la ley que deban ser aceptadas por los 
fundadores. 

VI Nombramientos 

'Nombro en calidad de; 

A. Administradores a:



  

   
Francisco Xavier Alarcón López, nacido el 10081972, ciudadano. 
ecuatoriano, en Quito (Ecuador); 

¡Grace Carolina Rueda Abarca, nacida el 18061977, ciudadana ecuatoriana, 
en Quito (Ecuador). 

Cada uno con facultad de firma individual. 

Em 

Las cartas de aceptación están disponibles. 

Francisco Xavier Alarcón López ha sido elegido como presidente de los 
administradores. 

B. Auditores 

El fundador declara que renuncia a una auditoría limitada establecida por la 
ley y, por consiguiente, no elegirá a un auditor debido a que la compañía a 
ser establecida no tendrá más de 10 empleados a tiempo completo y no 
cumple con los requerimientos que conducen a la obligación de realizar 

auditorías regulares. 

C. Domicilio. 

El domicilio de la compañía es c/o Treforma AG, Grabenstrasse 25, 6340 
Baar. 

La carta de aceptación está disponible, 

VIL. Declaraciones finales 

Por último, declaro a la compañía constituida de conformidad con las 
disposiciones legales. 

La administración ha sido instruida de registrar a la compañía en el registro 
«comercial. 

Adicionalmente, faculto a mi representante y al notario público (cada uno con el 
derecho a delegar su autoridad a otra persona) para realizar a nombre de todos los 
fundadores cualesquier modificaciones formales de los estatutos o de la escritura 
Pública de constitución, en la medida en que la ley lo permita, que sean necesarias 

para cumplir con los requerimientos del registro comercial.



sh 
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En caso de conflictos entre los alemanes y los ingleses, prevalecerá la versión de 
esta escritura pública escrita en alemán. 

Baar, [*] 

Francisco Xavier Alarcón López 
Representado por [Y 

 



eps 
Certificación 

La notario público abajo firmante del cantón Zug, Debora Durrer-Kern, abogad 
con maestría en Derecho, certifica que ha leído la escritura pública mencionada a 
las partes o, respectivamente, a sus representantes, que dicha escritura pública 
corresponde a las intenciones que las partes le han comunicado o, respectivamente, 
sus representantes, y que las partes 0, respectivamente, sus representantes, han 

suscrito la escritura pública en su presencia. 

  

Además, la notario público certifica que los documentos mencionados en la 
escritura pública antes señalada, les han sido presentados a ella y a las partes en el 
sentido del Artículo 777b. CO. 

La notario pública conoce personalmente a la persona mencionada en la escritura 
Pública y que compareció ante ell, 

La Notario Pública 

  

Debora Durrer-Kern



Poder especial 

El abajo firmante Francisco Xavier Alarcón López, Av. Eugenio Espejo 2410, Rincón del 
Valle, Miravalle (Vía Tanda), Quito-Ecuador, por este medio autoriza e instruye a 

Dr. Michael Gúnter y/o Franziska Frel, Meyerlustenberger Lachenal, Grabenstrasse: 
25, 6340 Ba 

  

o a cualquier sustituto designado por ellos, para representar al abajo firmante en la 
junta de fundadores de Global Trading 360 LLC con domicilio social en Baar (en 
adelante la Compañía) y actuar de la siguiente manera: 

- Suscribir en su nombre un aporte de capital por el valor de CHF 20,000 de la 
Compañía. 

=  Adoptarlos estatutos adjuntos como estatutos de la Compañía. 
-  Nominara los miembros de la junta de administración, así como a los auditores 

de la Compañía, y respectivamente renunciar a la auditoría (exclusión 
voluntaria). 

- Tomar, en su nombre, todas las decisiones necesarias y firmar todos los 
documentos, así como ejecutar todas las declaraciones y confirmaciones 
requeridas o necesarias para la constitución de la Compañía 

Los apoderados están exentos de las restricciones por doble representación y auto 
contratación y podrán renunciar en nombre del abajo firmante cualquier causal de 
abstención para los notarios públicos en concordancia con la sección B de la ley de 
Escrituras Públicas y Notarizaciones en Asuntos Civiles de 3 de junio de 1946. 

Las facultades de los apoderados se extienden también a acciones futuras, escrituras o. 
declaraciones, legales o actuales, que sean necesarias para la implementación o 
registro de la Compañía, y para realizar y autorizar al notario público a hacer 
correcciones y/o ajustes incluyendo cualquier enmienda a los artículos de los 
estatutos y/o reformas a la escritura pública de constitución, en consulta 0 a solicitud 
del Registro Comercial, otras autoridades o disposiciones legales vigentes. 

Salvo disposición legal contraria, este poder no expirará sino por la muerte, 
desaparición oficialmente declarada, interdicción o bancarrota del abajo firmante. Este 

poder es válido hasta el 31 de diciembre de 2013. Esta restricción no es aplicable en 
caso de que el Registro Comercial u otras autoridades soliciten cambios de naturaleza 
formal o de errores evidentes. 

    

Este poder estará sujeto a las disposiciones de la ley Suiza, excluyendo al Estatuto 
Federal Suizo para el Derecho International Privado. Para el caso de cualquier 
controversia que surjan en relación con el presente poder, se señala como fuero 
Jurisdiccional Zurich, Suiza, 

  

Lugar y fecha 

Fre 

  

ísco Xavier Alarcón Lopez



  

 



Ps
. 

TRADUCCIÓN 

Yo, Cristina Villagómez, conocedora del idioma inglés, y conforme lo faculta el artículo 34 
de la Ley de Modernización del Estado, Privaizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por Parte de la Inwiativa Privada, procedo a traducir al idioma español los siguientes: 

1. Soliciud de registro 
Escntura pública sobre el establecimiento de Global Trading 360 GmbH, Global 
“Trading 360 LLC, Global Trading 360 Sar con oficina registrada en Baas, 
Certificación dela notaria Debora Durrer-Kern. 
TREFORMA AG. 
Podes favor de Dr. Michael Gúntee y/o a Franika Frei o a cualquier sustituto 
designado por ello, para representa al abajo firmante en la junta de fundadores de 
Global Trading 360 LLC. 
Estarutos de Global Trading 360 11.C, Global Ting 360 GmbH, Global Tradi a 

Dos cartas de aceptación y espécimen de la firma. 

  

CC: 1747559752



    

HO, 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7, IS. Y e    2013-17-01-NOTARIA 01 DO750S E 

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE 

FIRMA.- DILIGENCIA NÚMERO.- (No. DO7506).- En la ciudad de San 
Se, Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Es Jooroter da miércoles veintiuno (21) de agosto de dos mil trece 

z Y 2013); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 
e ÁRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece la señorita MARÍA 

tía ee? CRISTINA VILLAGOMEZ VERA, por sus propios y personales 
derechos, portadora de la cedula de ciudadanía No. 1717553752, de 
estado civil soltera. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
¡mayor de edad, quien declara conocer el idioma inglés y el idioma 

stellano, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, 
legalmente capaz; y en mi presencia firmó el petitorio de la traducción 
que antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD 
DE SU FIRMA. Asimismo la compareciente declara bajo juramento que 
el documento que antecede fue traducido por ell, del idioma inglés al 
idioma castellano. Extiendo la presente diligencia, al-amparo de lo 
dispuesto en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una 
fotocopia de la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta 
Notana!+" 
AciT= 129/38 

 



APOSTILLE 
(Cemntcn dea He du 5 a ostobra 1951) 

ECUADOR 

Fl prasent dciment público 
"Tre publ docmont 

7 justoractagee —— JOROSENUQUEMACIADO. Henson CNAE 
3 potreros — NOTARIO PRIMERO Acs 
% pantoasctrcne: NOTARIA PRMERA DEL CANTON Ep QUTO-POMNCHA 

Certfado eto 
* gcumo no E ago 

ES MARCO IICARDO SAMANEDO Br SALAZAR 
EFE DELAUNDAD DE 
aos 

LIDAD DE LEGALZACIONES * pastas AERSTICLA 

% se e em pa Soria USD OSO 10U50 19 uso 100 4045040 %5b a sd uso 190 

Arco <<atios <etr 

 



HOTARIA SEXTA 
CANON QUO 

ome Mrs ro, 

  

Fees Nanier Marcón apor 
Essen ano 17 alude 0 

En oia 

    

eicosate sacos 
de Mo de CS told 
  

  op st ll e ato y a Jon ca o 
ca PONELE Y CIAL LY cn 

do roto soci talca GER MI de e om pue pu dede O 
laa costas lo tato dl 

  

  

    
  

  Co bro cb qa at ia til ps, le asc 
elotes ai Sal ela   

Friend la Siroco dl rta e lt. cl comico 
  

ps Vance lle colza    
Eo copita BIGOTE AICA CIA HI a coat ito scr Ca 
de rcndian La Dr, Son Mot Sen As za de Ci a 0 
add pa ou Va 04 2d ed sz 0 e it 

ono sa Ie sg Sa 

  

    
  indu Reta Meca dote   

  

  

4 nena Reis ah 
eta 

   
erat a   
Vespa go cto discreta ami los tas Ses 

tomadas pul na st Etc cr      A eur a o Usen sa 
pc quad do Luar de    

Sr. bramsicn Nacion Alarcos 
E  



EGISIO MERCANTIL DELCANTON- QUITO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
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Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios dela Compañi 

PROVEFABRICA Cía. Ltda. 

Reunida el 27 de noviembre de 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, os 27 días del mes de noviembro dl año dos mil catorce, a 
las 17:00 horas, en as oficinas de la Compañía, so reúnen los socios de PROVEFABRICA Cia 
Ltda, en adelante la“Compañva”, de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  

    

Sado Número de | CopialSuscrioy | — Porcentaje 
participaciones Pagado 

Jañime Albero Francisco 1700 51.700 03% 
Alarcón Jaramillo 

Francisco Xavier Alarcón 338300 $358300 33% 
López, 
Total 340.900 EU a         
  

Preside la reunión el Señor Francisco Xavier Alarcón López, y actúa como Secretario de la junta el 
señor Jaime Alberto Francisco Alarcón Jaramillo. 

Por encontrarse presente la totalidad del apra socral suscrito y pagado de la compañía, los Socros 
renunciando expresamente al sequisto de convocatoria previa, resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universa, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañas vigente, para tratar el siguientes punto: 

  

    

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la Compañ   

El Presidente de la Junta dispone que e proceda a conocer el primer punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de par 

  

ipaciones de la Compañía. 

El Señor Francisco Xavier Alarcón López, informa que el socio Francisco Xavier Alarcón López 
desea transferir totalidad de sus participaciones, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

Cedente Cesionaria. Número de participaciones. 
Francisco Xavier Alarcón | GLOBAL TRADING 360 LLC 338300 

López       
  

Luego de un intercambio de opimones, la Junta de Socios, por sr conveniente alos intereses de la 
Compañía y por no haber volos en conra y abstenciones por unanimidad, RESUELVE: 

1.1. AUTORIZAR a Francisco Xavier Alarcón López, ceder sus participaciones, de 
conformidad al siguiente cuadro,



  Cedente Cesionario” Número de participaciones. 
Francisco Xavier Alareón | GLOBAL TRADING 360 LLC 338300 

López 
  

    
  

1.2. APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil dela escritura pública 
de cesión de particspaciones de conformidad al siguiente cuadro. 

  

  

  

  

  

Sado Número de Valor Nominal Porcentaje 
participaciones US$ 

Taimo Albero 1,700 31,700 03% 
Francisco Alarcón 

Jaramillo 
GLOBAL 338300 3338,300 593% 

TRADING 360 
LO 
Total 0000 530,000 100%.           
  

1.3. AUTORIZAR al representante legal de la Compañra, para que suscriba la escritura 
pública de cesión, así como cuanto documento prado sea necesario para cl 
perfecconamuento de la ceson de participaciones, de conformidad a lo resuclo por la 
Junta General de Socios 

1.4. AUTORIZAR al abogado Daniel Robalino Orellana. y/o a la abogada Mareva Orozco 
Ugalde para que patrocmnen a la Compañia en esto proceso y realicen cuanto acto o 
escrito se requiera, 

Porno haber otro punto que rata en el Orden del Dia, la Presidente dela Junta concedo un rocoso. 
para la redacción del acta, la misma que luego de ser leida por el señor Seeretano, es aprobada por 

los presentes 

So adjuntará al libro expediente de actas una copia de la escritura pública de constitución y la mm 
NL. HE 

Presidente dela Junta secretario de la Junta 

    

   



  

jarcés 
Notaría Sexta- Quito DM.



RAZON. Tomé nota dela Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de escritura de Constitución de la 

COMPAÑÍA PROVEFABRICA CIA. LTDA, celebrada el 01 de agosto del 

2001, ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. 

Qu 

  

, a ocho de diciembre del dos mil catorce. 

    ¿71% 010, Paola Delgado Loor 

 



2 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 55246   

  

  

  

  
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN z26 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES. 
  

2,_DAJOS DE LOS INTERVINIENTE 

  

  

  

    
O Cantón de CT E 

e Demicilo comparece. 
oa ALTO LOPEZ | Quo CEDENTE Casado 

3 FRANCISCO XAVIER. 
OTOOEZO3AO01 — | GLOBAL TRADING | No Determinado — | CESIONANIO o Aplica 

360 GMBH       

  

  

.:óó 3 DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCANURA ari /201a 
NOTARÍA: NOTARIA SERA, 
NOMBRE DELNOTARIO: TAMARA GARCES ALMEDA 

CANTÓN: Juro 
NOMBRE DETA COMPA PROVEFABRICA IA IDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital E   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 338300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AA CESIONARIA- SE TOMÓ 
NOTA ALMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3814 DEL REGISTRO MERCANTILDE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001, 
TOMO: 132. 

      
  

Página 1de2 

N? 0934998



«2 Registro Mercantil de Quito 

  COMGUIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE BAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE — 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DECMES DE ÚICIEMBRE DE 2014 

  
  

on nt ennaucÁGómeórez s 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

- 
DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DEVILLAÑOED> 

  

/ 
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